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   MUNICIPALIDAD DE TIGRE
   Secretaría de Gobierno
   Dirección de Despacho General y Digesto E7
   Estacionamiento

  

  

    RESOLUCION 422/98

  

   TIGRE, 30 de marzo de 1998.-

  

   VISTO:

  

      Que la Dirección General de Tránsito solicita se prohiba el estacionamiento en calle
General Mitre, entre Avda. Cazón e Italia, todos los días de 08,00 a 21, y,

  

   CONSIDERANDO:

  

      Que corresponde poner en vigencia la medida antes mencionada, atento exigirlo las
condiciones de seguridad que deben resguardarse ante el volumen del tránsito en dicha arteria
que conecta avenidas centrales.

  

      Que debe procederse con urgencia y encomendarse a la Dirección General de Tránsito,
compatibilice lo dispuesto por la presente resolución con el programa de “reorganización del
tránsito de vehículos”, aprobado por Ordenanza 1876/96.

  

      Por ello, el Secretario de Gobierno en uso de facultades delegadas por Decreto 697/97
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   RESUELVE

  

   ARTICULO 1.- Prohíbese el estacionamiento de vehículos en ambas manos de los carriles
de circulación de la calle General Mitre, entre Avda. Cazón e Italia, todos los días de 08:00 a
21:00, con prohibición absoluta de estacionamiento, todos los días, durante las 24 horas, en los
sectores de dársenas, ochavas, rotondas, proyección de Mitre sobre calle Italia y demás
lugares propios del acceso a Avda. De Las Naciones Unidas.-

  

   ARTICULO  2.- Dese al Registro Municipal de Normas. Publíquese. Notifíquese y verifíquese
su cumplimiento por la Dirección General de Tránsito, la que adoptará las providencias
necesarias para compatibilizar lo dispuesto, con el programa de “reorganización del tránsito de
vehículos” aprobado por Ordenanza 1876/96.

  

    

  

   
   Firmado: Ernesto Casaretto, Secretario de Gobierno.
     Es impresión del original digitalizado conservado en archivo magnético en Despacho
General y Digesto
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